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Guayaquil, 19 de Octubre de 2015. 

Señor: 

CARLOS ALBERTO RUBIO MORALES 

Cdla. Las Orquídeas, Mz. 58, Villa 38 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La junta general Extraordinaria de accionistas de la compañía ECONORAPIDO S.A. reunida 

el día de ayer, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, para un 
periodo de cinco años, contados desde la inscripción del presente nombramiento. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto social que consta en la 

escritura pública de constitución de la compañía ECONORAPIDO S.A. celebrada ante el 

notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 2 de julio 

de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 1997, en el ejercicio del 

cargo de GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal de la compañía 

conjuntamente con el Presidente de la misma. 

Atentamente. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto la designación que me ha hecho la junta general de accionistas de la compañía 

ECONORAPIDO S.A. Guayaquil, 19 de octubre de 2015. 

Qustor (ua D 
CARLOS ALBERTO RUBIO MORALES 

Ecuatoriano / C.C. 0907581474 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECONORAPIDO 6S$.A., a favor de CARLOS ALBERTO RUBIO 
MORALES, de fojas 44.334 a 44.336, Registro de Nombramientos número 
14.255, ' 

ORDEN: 51911 
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b. Mafisfa Pendbla Solórzano 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2015 
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